
[,4unicipalidad Prov¡ncial
de Leonc¡o Pradow@E#

RESOTUC/Oil DE ORDEN DE COMPRA OCAM-2024-300927-27-1. OlC lf 0239-2021, solicitada por et
PROVEEDOR CORPORACION SAGoÍA S.A.C., CO,V RUC ,rl" 20601928812, por el monto de S/. 3,177.95,
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"Año del B¡centenaio, de la consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

RES,OLUCIÓN I'E AT#LDíA ¡iP 413 - 2024 - IWPLP

VISIOT
H lnÍorme No 0834-202+OA-OGA-MPLP/|M de fecha 21 de mayo de 2024, el Subgerente de la Ofrcina de
Abaslec¡miento de la Municipalidad Prcvinc¡al de Leoncio Prado, solicita la Resolución de la OCAM-ALU-
30$27-27-1-O/C lf 0239-2021, generado mediante e/ s,stema de catálry eleclronico - Peru Comprx,
conforme lo regulado en el literal a) del numeral .164.1 del aúculo 1M" del Reglamento de la Ley de
Crtntrataciones del Estado, a favor de la empresa CORPoRACION 5A60rA S.A.C., pu el monto de S/.

3,1n.95, por incumplimiento de contnto por pañe del prcvedü, y;

CONSIDERANDO:

El aliculo 194 de la Constitución Politiu del Peru, mod¡n¡cado pot tas Leyes de Reforma C.nnstitucional N\
27680, 28ffi7 y 30305, estableÉ que las municipalidades provinciales y distritales son los ugmw de gobiemo
l@aL nenen autononía politica, econónica y administrativa en los asunfos de su cqnpetencia, concodante
con el ht. ll delTítulo Prelininar de la Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972. Dicha aúononía rcdica en
la faultad de ejercer ados de gob¡etno, adninistrativos y de adn¡nistrac¡on, con sujeción al odenan¡entojurídico: 

,

Mediante la opinión Legel No 313-202+OCAJ/|ñPLP-JCA de lecha 27 de mayo de 2024, el
op¡nión legal @n

Gerente de la
General de Asesoría Jurídica hace llegar el análisis, evaluación, y respedo a la

Or lficQl

0Ftciti

A51:
iuÉf}

f

ios mrbmos que se a üedÍan y se sustentan en merito a la existencja de los docunentos consistentes; el lnforme
N' 302-2024-0GA-MPLP, de fecha 21 de mayo del 20?4, enitido por la Oficina General de Administación, e!
lnforme N' 08A-2024-OA-OGA-MPLP/\M, de fecha 21 dp nayo del 2024, enit¡do por el Subgerente de ta
Oficina de Abastec¡n¡ento, en la cual Concluye que de la tev¡§ón de la dúumentación rcg¡strada en la
plataforma de lw Catálogos Elecfrónicas, en e/ eslado RESUELI/4 EN PROCESo D E Co¡NSENTIMIENT? (P),

se verilica que el proveedü ha registrado con fecha 14/052024 la CARTA DE RESOLUCION CONTRACTUAL,
que resuelve la Orden de Compra OCAM-202+300927-27-1/ OC N'0239-2024, bajo et literatA) del artículo 164
del rcglanento de la Ley de contrataciones del estado, con Íespeto a la uusal de iesolución de la orden de
conpra, se obseNa que e.sta no se encuentra acotde a las cáusales.para resolver el contrato, debido a que
según la! reglas estándar señala que es responsabilidad del PROVEEDOR mantener el stock (existenc¡a que

se posee) reg¡strado adual¡zado, por lo que es hecho ¡mputable al proveedor, (...) cualquier controversia

@
relacionada con la rcsolución del @rtrato pude su sometida por la pafte interesada a canciliación y/o añitrcje
dentro de los treinta (30) dias háUles siguientes de notifrcada la resoluc¡ón, vencido este plazo sin que se haya
iniciado ninguno de estos proe,diniento§, se entiende que la resolución del c-ontrato ha quedado @nsentida,
NotiÍicacion de Resolución de hntrato 14n5n024 21:38:28, Remitido por el Proveedü a la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado indicando que de @nfomidad con las dlsposiciones contenidas en la Ley de
0ortratacionx y su Reglan to, nediante el presente modulo se nd¡fica la decis¡ón del proveedor de resolver
el conttato, de acuerdo a lx fundanentos cantenidos en el düumento que se acompaña, si do el nd¡vo de
su resolución por Caso Fortuilo, fueza nayor o por hecho sobreviniente al peieccionam¡ento del contrato que
no sea inputable a las pañes y que ¡mposib¡lite de maneru defrn¡t¡va la continuacion de la ejea.tción delcontrato.
Esüito Cnmunicando la resolución de la Orden de Conpra Heclróni@ OCAM-202+3N927-27- presentado pü

024. (..) En atenc¡ón a lo exquesto, conunicanw a su institucion la RESOLUCION TOTAL de la Orden

oiicina General de Atención al

Ciudadano y Geslión Documentaria

de C,onpra Eledronica OCAM-2024-300927-27-1 y de Ordm de C,onpra N"23*2024, pw la causal de cer;o

Tingo María, 31 de nayo de 2024.

señor Maio Sayas Esp¡noza Gerente General de la Empresa CORPORÁCrOM4 GOTA S.A.C., de fecha

Q! 062 - 5g85nl 9- Av Alampda,Parír No 525



Munic¡p¿lidad Prov¡ncial
de teonc¡o Prado CaÚdadano y Gelión Documenta d

ofitina G eneral de Atención ¿ls@# .-..:i,Ifl/á
7-;,'¡§

"Año clel B¡centenario, de la consol¡dación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de
la conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho,'

Paq.oztRESOL UCIÓN DE ALULDLA IiIo 473 - 2024 - MPLP

fottuito o fuerza mayor, no imwtabte a nuestra emprcsa(..) la Orden de Conpra Guía de lntemamiento N.
000239 expediente SIAF N' 0N01479', el lnforme N" 06&202+OACOAAIPL| defecha 15de nayo det2024,
la Compra techa de entrega el 28 de abil del 2024, al 13 de mayo det 2024, et tnforme N" 612-202L
OA -MPLP/TM de feúa 22 de abildel2024, enilida por etJele de la ücina de AbastecinbñI, anexo N.

fotmato N' 02, cettificación de qád¡to presupuesario Nda N" N0972, cedifrcac¡ú1 de qédito

De conlormidad con el nuneral 20) del añicuto 20' de la.Ley lf 27972 - Ley úgánica ds Munic¡patidades,
como atñbuc¡on del alcalde, la faultad de delegar sus

presupuestario Nota 0@869 N" ccP stAF N' NNtz, de f€r;ha 07 de abil det 2024, et tnfome N" sgL202+
OFP-OGPP-MPLP/TM de fecha 21 de narzo del 2024, enitida por la Subgerente de la Oficina de Presupuesto,
mdifrcaciones presupuestarias por notas N" 0M0402, el tnfo¡me N. iaz-zoz+oan-uptp de fech; 2s de

ryalo.q9l. ?02!, gnitida pü la ücina Generat de Adninistración, el tnfome de Requeñn¡ento N" 00+2204-
OGA-MPLP. de fecha 20 de marzo del 2024, emilido por la Oñcina Genera! de AdminMncion, adquisicisl de
impresora multifunc¡onal, ped¡do de conrya N" A0745 (te fecha 20 de maao det 2024, es@ifrcaisionés técnicas,
el lnfume N" 411202$OFP-Ocpp-MpLpmn de fxha 29 de tebrero del 2024, enútido: pw ta Subgerente de á
ücina de Prxupuato, et tnfome N" 081202+0Tl-oGpp-MpLp/TM de fecha 19 de mazo u i024., ennaa
pot el subgerente de la ofrcina de Tecnolqix de lnfunac¡on, anexo N' I , ta cafta N. 03*202+MpLp/oGA
de fecha 1 8 de nano del 2024, enitida pq ta 1ñcina Genenl de Adn¡nistraciónJ et lnÍñne N" 41 lzOZ+OFp-
oGPP-MPLP/TM de feúa 29 de Íebreto det 2024, enitida pu la subgerente de ta ücina de prÉ§upuesto:

Asimisrro, del numeral 85.1 y 85.3 det articulo 85" det
atibucrones ñmi nistrativas

TUO de ta Lei 27444, Ley (tet
en et Gerente
Procediniento

I

Adn¡nistatiw Genercl, estiputa que ta t¡tutatidad y et e\ercic¡o de competenc¡a asignada a lu órganw
adnintstratiws se desconcentnn en otros órganos de la entidad, siguiendo los criledos ñablecidos en la

de presente Ley. Asimismo, que a los órganos jerárqu¡camente dependienfes se /es lrans,t'ere conrytenc¡a para
em¡th resduciones, con el objeto de aproxinar a los adninisttúos tas facuttadx adn in islrativas que conc¡e men

sus ,nfeleses,'

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, es una pe§ona jur¡d¡ca de derecho públ¡co, con autonon¡a,
', econón¡ca y adninistnt¡va en bs asurfos de comwtenc¡a, cuya frnalidad es Nomover la adecuada

prestac¡on de sevicios públicos locales la inve§¡ónpúbl¡ca y Nívada el empleo y desaÍolto ¡ntegrc¿ sosfenlb/e
y amónico de su circunsüipc¡ón con et objelo de garant¡zar el igualdad de
opolunidadx
desanollo:

t

de sus ,ablanfes, de auerdo con lw planes y y locales de

ejercicio pleno de 16 derechos y la
progran as n acionales, reglonales

s_e tiene el ruo de la Ley M 30225, Ley de cnnñaciona del Eslado y su múiñcdoria, en adetante ta Ley.
Deaeto supreno N' w-201wF, Rq{ia¡nento de la Ley de ?.antataciues del Estado y sus modiñcaonai, án
adelarte el Regl amento;

Con fecha 23 de abril del 2024, la Entidad generc la Oden de Conpra N. N00239, con exryd¡ente SIAF N"
0M@ 1 479, gu e conesponde a la oden de compra OCAM.-2024-300927-27-1, genüada a través del apticativo
de catálogos Peru Compras, a favw de la empresa COR'PORACION SAGOTA S.A.C., para ta adquisic¡ón de 01
UNIDADES DE IMPRESORA HP- MULTIFUNCIONAL /-,4§ER. TNONICROMADA, por el nonto contraduat de

3,177.95;

bien, el día 15 de mayo del 2024, el kfe de Atnacen, harr- ta devoluc¡ón de expediente, medi ante infome
63-2024-OACOA-OG NMPLP, pu incunptimiento de entrcga en el plazo ¡nd¡cado. As¡nisno, nn fecha 26

abril 2024, la empra,a CORPORACTON 3A60I/4 S.A. C, prBsenta s¿, escffo comunicando la Rxolución de
de Canpra elecfrónica OCAM-2024-3N927-27-1, y Orden de C;ompra N"239-2024, pw caso Ío¡Iuito o

nayor no ¡mputable a su rcpresentada. El dia 14 de nayo, se ndifrca la Rxolución de conlnto a la

A

LDE
;RIA

¡cA

E r1g.I¡rA!

TAñiI

M unicipalid ad Provincial de Leonc¡o Prado;
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Municipalidad Provinc¡ál
de Leon.io Prado

of(ina General de Atención al
CiLrdadaio y 6estión Docur¡entari;s@E+ _r!:iiU/77_.

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independenc¡a, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho,,

Pao.ostRESOLUCIÓN DE ALoALDLA rit" 413 - 2024 - MPLP

Según el numeral 164.1 del artículo 164 -causalx de resolucinn, det Regtamento de la Ley de Contrataciones
del aprobado mediante Decreto Suprano N' 344-201&EF y modiñcatoias, señala:'La úrtidad puede

el contato, de confom¡dad con el artículo 36 de la Le¡ en /os casos en gue el contratMa: a) tncumpta
obligaciones contrccluales, legales o reglanentar¡as a su cargo, pt mon o el montr,

máximo parc otras penalidades, en la ejecución de la yestación e su caryo; o c) Pualice o reduzca
injuslifrcadanente la ejecuc:an de la prestación, Nse a haber s¡do requerido para coÍegir tal siluac¡}n...,;

De cúfomidad con el literal e) del aftiwlo 2 del Deueto Legislativo N' 1018, Decreto Legislativo que crea la
Central de Compras Públicas - PERú COMPRAS, establece cano funciones de este organismo ejeattor, entre
otros, la de pronover y conducit los pr0ces0s de selección para la generacion de Catálogas Hefuónicos de
Acuerdos Marco para la adquisición de bienes y seryraios, así como suscrrb,T /cs acuerda marco

De conformidad al numeral 165.6 del aft¡cuto 165, Tratándose de contratac¡ües realizadas a través de los
catálogw Eleclronims de Awerdo Mar@, toda notifrcación efeduada en el marco del procedim¡ento de
resolución del contrato regulado en el bresente aftículo se rcat¡za a través det moduto de catátogo eteclron¡co;

Abasteciniento, con Fecha 21 de Mayo 2024, concluye que, @n respeto a la causal de resolucion de la orden
de ampra, se observa que esfa no se encuentra acüde a /as causa/es para res otver el contrato, debido a que
§egÚn /as reglas elá¡dar señara que es respons abil¡(tad del PROVEEDOR mant er et stock (exislencia que
se posee) reg,bfrado adualizado, por lo que es hecho imputabte al proveedw, (.. );

EnD(t*¡l

I

=,
Asimismo, elliteral e) del añícub 5 del Reglamento de organización y Funciones, en adetanle'RoF", aprobado
por Decreto supremo N" 052-2019-EF, señala cono función geront de pERú coMpRAs, promover y conduci
los proced¡mientos de seleeion de pnveedües para la generacion de Catátogos Eleclíon¡(f/s de Acuerdos
Marco, así como, formalizar los acuerdos coÍespond¡entes y encargarse de su gestión y adninistraciut;

Contrato 1 4/052024 21 :38,28, por el ala

UNIDADES DE ITIIPRESORA HP. MULTIFIJNCIONAT ¿ASER.
Sl 3,1n.95, que

W el monto
e h OCNi-202+30N27-27-1 y Othn de Conrye ll"23g-

Provincial De Leonc¡o Prudo

enrcoi
CROM,

co

no inputable a nuestra enpresa(..), toda vez

med¡ante el presente modulo se

que

resolución de la
Espinoza Gercnle General de la Enprcsa
atención a lo expueslo, mnunicanos a su institucjón

sln
emprxa el 25 de abil del 2024,

Sayas
SAGOIÁ S./4.C, de fecha 2ñ4-2024. (.)En

TOTAL de la Orden de Conpra

tenía como plazo de entrega de los producfos

de acuerdo a los

El Esuito Comunicando la
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Mun¡cipaf idad Provincial
de leona¡ó Prado

oflcin, General de Atenc¡ón al
Ciudadaño y Gestión Documentariaw@# s:li,ü,//á ,*,.,**,"

'7¿§§ 
*-

'Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndepenctenc¡a, y de
la conmemoración de las heroicas batailas de Junín y Ayacucho"

Paq.o+/RESOL UCIÓN DEALCALDIA T'|" 413-2024-IfrPLP
Según lo previsto en el aft¡culo 31 del Texto Unin Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contratacionx del
Estado, aprobado con Decreto Supreno N. 082-201*EF, en adelante'TUO de la Ley de Cmtrataciones det
Estado', señalado en el alículo 1 1 3 de su Reglame¡úl, aprcbado mediante Deüeto Suprmo N" 34.4201 g-
EF en lo sucr-s¡vo "el Reglamento la cantratación a través de Catálogw Hefioni@s de
A Mar@ se realha sin mediar procediniento de selección, sienpre y cuando lx bienes y/o savicios

pafte de dichos Catálo@s;

En el literal b) del numeal 115.1 det aftícuto 115 det Regtamento, señata que las regtas especiales del
ptocedimiento establecen las condiciones gue son cunptidas para ta realización óe tas'aduaciones
prgparatorias, las reglx del procedimiento de setecciú de ofertas, las crllldic¡ones a ser apticadas durante ta
ejecución contrac'tual, enfre of¡os aspeclos a set consideradB para cada Auedo Marco;

En el literat 0 del precitado numüat'dispone que, et Ntfeccionaniento de un Aweño Mat@ entre pERú
coMPRAs y los proveedores adjudicatarios, supone para esfos úlf,mos la aceptación de tos términÁ y
condiciones establecidos como parle de la convocatoria rcspedo a ta implenentación o extensian de la vigenciL
para formar pañe de la Catálogu Eledroniñs de Acuerdas Marco, entre tds cuates pueden estab/áeÁe
causa/es de suspenslon , exclusion, penalidades, u otros:

Además, el tercer pánafo del numerat 10.1 de las reÍeñdas Reglas, señala que, una vez fomalizada ta rclación
el prcveedor se encuet¡tia obligado a entrcgar los bienes, de a^uerdo con lo ofeftado en los

Eledrónicos;

Por su pafte, et nunerat 7.14.1 de tas Reglas Estándat del Método Especial, señala, entre otrcs, que, tanto la
Entidad como el Proveedu puden resolver el contrato obligatoiamente mediante la Platafoma, confome se

g( cita a continuacion: "7.l1RESOLUCIóN DE A ORDEN DE C OMPRA 7. 1 4.1, Le ENTID AD o eI PRovEEDoR
de la formal¡zac¡ón de la ORDEN CO|IPRA que se genera con el estado A0EPTADA y, en cunplin¡ento

procediniento de resolucion del contrato establecido en el TUO DE LA LEy y REGL/.iíENTO, podrá
en la ORDEN DE COMPRA, eI

SENIIMIENTO o RESUELTA Et'J PROCESO
esfado RESUE¿IA PARCIAL EIV PROCESo

DE CONSENflMENTO para et caso de ta ENTTDA

DE
D v

TA EN PROCESO DE CONSENTIMIENTO (P) o RESUE¿ TA EN PROCESO DE CONSENNMEN TO

cuerdos Marco", prec¡sa que, la DAM realhará periodicaneñe la revisión y evaluación de /os Cafálogos
Hecirónicos vigentes, en el narco de la mejüa cont¡nua de la heÍanienta;

Sobre el procedimiento de resdución de las üdenes de cünpra genercdas en /os Cafálqgos Aedrón¡cos de
Marco son un nétodo especial de contratación, cuyo pruediniento e$endat para la selección de

pemite la incorpuación de proveedües al formalizar los Acuerdos Marco respedivos, debiendo
su7'efarse a lo mntemplado en el TUO de la Ley de Contrataciones, su Regtamento, las Reg/as

y dúumentación derivada de ésfas. En ese senfdo, la normativa de @ntrataciones ha contemplado
método especial de contratación en matena del requerimiento, definición, obl igatoried ad, des a¡ollo,

de exclusión de prov*dores adjudicatariw, la solución de contrcve§ias durante el proced¡niento de
se I ecc i ó n, p eiec ci o n a m i e nto del contrato, proced¡miento de resolución de contnto, hasta en las referencies del
acápite de Defr nicione s, siendo su regulacih detallada ned¡ante los docwÉntos que em¡te pERú COM1RAS

(P) para el caso del PROWEDOR, resultando obligatorio realizar a través de la PUTAFORMA;

En esa linea, se desprende que, resutta obl¡gatoia la resotución de ta Oiden de Compra ún¡canente mediante
la Platafoma, siendo que, en caso una Orden de Compra sea resuelta de manera disthta, iónltevará at
incumplimiento de los téminos y condiciones del Acuerdo Marm conesqnd¡ente. Aunado a ello, el numerat
8.3.5 de la D¡rediva N" 00A2021 -PERU COMPRAS, aprobada mediante Resotución Jefaturat N. 139-2021-

U COMPRAS, denominada 'Lineamientos pan la implem tac¡on y opercc¡on det Catálogo gedrónico de

r- 0E
f_{Rn

ft{5,cÁ

tr¡iLEU¡r

en el marco de sus competencras
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Municipalidad Prov¡ncial
de Leonc¡o Prado

oliaina General de Aten.ión ál l

Ciudadano y Geslión Docümentaíiw@# -.:\iLlL¿:§ '"?,-¡- BlcEmMqo

"Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra independenc¡a, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho',

Pao.05/RESO¿ UCIÓN DE AI,CALDLA ItP 473 - 2024 - IWPLP

LAE
!¡i.qa

ui{cicÁ

En el numeral 10.1 de las Reglx Estándar det Método del Acuerdo Marco EXT-CE-2021 -6, saiala que, la
ORDEN DE COMPRA ELECTRóNICA, genuada pu ta Entidú a través de ta pLATAFORMA, que incoryüa la
ORDEN DE COMPRA DIGITALIZADA, fomaliza ta relación contracluat entre la Entidad Contratante y Proveedor
A por lo que, al adquhir el estado de ACEPIADA, @nstituye parc fodos /os efecfos en documentos

para acred¡tar las obligac¡ones y derechos de /as pades, las a/a/es paseen la misma validezv

v que los ados realhados f¡sicamente;

En esa lin.ea, al mateial¡zarse et peúeccionamiento det contrato y @n et in¡cio de ta fase de ejfnjución
contrcdual, las paftes, recaídas entrc la Ent¡dad contrdante y proveedu Adjudicataio, se eniuentran
vinculadas por una reladón contracfual que ¡mplica et cunpt¡niento de sus obligaciones y derechos; caso
contraio, se enuentra contemplada la posibitidad que atguna de las partes efedué ta resoluiión antraduat;

Sobre elb, el numeral 36.1 del articulo,jG delTL)O de ta Ley de Contntaciones, d:tspone que cuatqu¡era de las
pañe§ puede resolver el contrato, pot caso tottuito o fuerza mayor que inposibilite de nanera definit¡va ta
continuación del conlrato, o pot inumplimietúo de sus úligaciones conforme a lo estabtecido en el Reglanento,
o por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no sea imputább a atguna de tas pañes;

s dc

En concordancia con lo antes citado, el nunerat 1 65.5 del attíwlo 1 65 del
de contratac¡ones rcatizadas a travé!; de /os Catálogos Etecfrónicos de

Reglamento precisa que, tratándose
Acuerdos Marco, toda notif¡cación

en el marco del procedimienlo de resolución del contrato se realiza a través del nódulo de Catálogo

los numercles 10.8 y 10.9 de /as Reg/as Estándar del Metño Especial, contenplan lo sigu¡ente
'10.8. Causal y procediniento de resolución contracfual La rcsotuc¡óncontracfual se efeduará de acuerdo a las

De igual modo, mediante conunicado N" 012-2019-pERú coupansnnu, del 4 de abil de 2019, pERú
COMPRAS camunicó a las entidades públicas y a los proveedorx adjudicatariu, que se encuentra disponible
en la Platafoma de Catálgg,os Eleclronicos, la funcionalidad de notificación eledrónica para aquellas ódenes
de conpra formalizadas que rcgistren el estado "AcEprADA C/ENTREGA ?ENDIENTE', a in de facilitar el
procediniento de requeiniento de cumplimiento de obligaciones y resotucion de cfintrato, @nfome to
establecido en el Reglamento, prec¡sando adenás que, tos usuaios deberán registrcr to siguiente: (i) Fecha de
emisión del documento a notificar, (ii) Denominac¡on del drcumento a ndifrcar, y (iií) Adjuntai'en pDF el
doumento que da mérito a la notifrcación, que debeÉ M¡terw las lormatidades que exigen la nornativa de
contratacion pública;

esa linea, se desprende que, tar¡to eITUO de la Ley de C,ütrataciones, su Reglanento y las Reglas Estándar
'e'del Mdodo Especial, asi como, la documentac¡ón deivada, han establecido /as causa/eg procediniento y

paúas para elregistro del requeimiento de cumplim¡ento de úl¡gaciones y resolucion contadual de una orden
de compra fomalizada mediante la Plataforma de Catátogos Electrónias; en consecuencia, cuando acontezca
algún supuesto de resolución @ntÍadual contemplada en la normativa de contratac¡ones, didto docunento de
notifrcacion podrá ser registrado en la nencionada Plataforma por la Ent¡dad Coñratar¡te y proveedor
Adjudicataio, cons¡gnándose como estado'RESUEtfA El, PROCESO DE CONSENflilENTO, o
"RESUELTA EN PRocEso DE corvsE vnMENTo (q"g , respecfivamente y adjuntarce ta documentacion e
i nf orm a ci ó n cones pond i e nte ;

tr{Baút¡r
qü¡¡¡o I

r¡

c.sf;Darfc!

causales y procediniento establecido en el TUo DE LA
desde la formalizacion de la ORDEN DE COMPRA. Cualquierc de /as pa¡fes, ante la falta de

deberá ceñirse al proced¡miento establecido en et REGTAMENTO.

10.9. Registro de
encuentre

deberá registrar el docunento respecfiw a la PUTAFORMA habilitado pr PERIJ
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[¡un¡c¡palidad Provincial
de Leonc¡o P¡ado

olíina 6ener;l de Atención al ,

Ciud¿dano y crstión Dorument¡iiw@# r's!J/2.:S - ?¿a arcE¡{rEl@ro

"Año del Bicentenaio, de la consolidación de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

paq.oa/RI,SOLUCIÓN DE ALCALDtA TII" 413-2024-rtPLP

+il¡1

f/, I

tri,l

Pot lo expuesto pre@dentemente, se concluye que, la enpresa coRpoRActoV sAGorA s.A.c., HA
sot/c/rADO LA REsoLUcloN DE }RDEN DE coMpRA ocAM-2024-3M27-27-1- o/c N. 0239-2024 con

E:fanq9 a,!9 xpu?sto, a la pre*itada op¡nion Lq{,al del Gereñe de ta ofrcina Generat de As§or¡a Juídica, at
Proveído sN del Gerente Municipal, y al Proveíclo No 2sj9-202$MpLp/A det Despacho de Atutdia, de feihas
27 y 28 de nayo de 2024, @Íespondi temente;

según /as atribucionx conferidx en el a ícuto 20 inciso 6) de la Ley orgánica de Municipalidades Ley N"
27972;

SERESUE¿YEj

De awerdo con las dispos¡ciones reseñadas, es necesano gue se haya resuefto el contrato confome al
descrito en la nomativa de contrataciones. De esta manera, aun en /os casos en /os que se hayan

incunplinientos cofitrccfuales, si no se ha res ue¡to el contrato con obsevancia de lasnormas citadas
v prccedimiento, asume exclusiva responsabilidad quien efecfuó ta t6oluc¡ón;

TíCULO PRtilERO.- RESO¿yE8 et cútrato mateñatizado en ta )RDEN DE cottpRA - cutA DE
TO M Olmnl, ff EXP. SIAF: 1179 con el proveedü CORPORIICTOTV SAGOIÁ S.A.C., contf 2(fi01928M2, a través de la OCA1I-202*3üN27-27-1- por et monto de S/. 3,1t7.95, generudo

el s¡stema de catálry eledrónico - Peru hmpras, conforme lo regulado en et literal a) del numerat
14.1 dela ícub 1A' del Reglamento de ta Ley de Cortrataciones del Estado; y por los fundanentos

?

C.E

A§¿:

,

E¡'BQ'

en la pafte cons¡derativa de la prcsente rcsolución
expuesfos

señala que es RESPONSABILTDAD DEL PROV EEDOR, D EBE M ANT EN ER E¿ SIOCK (uistencia que x
registrado adual¡zado, por lo que es un HECHO IMPUTABLE AL PROVEEDOR. Puesto que el este

COMPRA-
N' EXP $IAF:0000N1479,

del

Finalnente, a trcvés de la Opinión Legal tf 313-202SOáAJ/iíPLp.JCA de iecha 27 de mayo de 2024, et

asl

CON RUC

xtando a los considerandw precedentes,
PROCEDENIE LO SOUCITADO U DEU POR
IMCUTTPLIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR CORrcRACION SÁGoIA S.A.C. . CO,V RUC 

'f
Juridica en uso de sus atríbuciones y funciones rcguladas Wr el y Manual de Organización y

'ao(
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Mun¡cipa,idad Prov¡ncial
de Leonc¡o Pradow@t; -.tilj/2-:l 2a 3¡cEr{fÉ¡aPro

"Año del Bicentenar¡o, de la consolidación de nuestra independencia, y de
la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

Pao.oz/RESOLUCtÓN OB e¡net of¡ rir 4tg - 2024 - *nPLP

ARTíCULo SEGUTVDO.- DISPONER, a ta Ofr;ina de Abastecimiento realizar tas acc¡ones adm¡nistrativas
conespondientes para la ejecucion y wnplimiento de lo dispuesto en la presente resolucion; de /os cuales
precisa que la nueva convocatoña en la página de Peru COMPRAS de acuerdo a los plazos indicados en tas
reglas estándar, es de 15 d¡as desde la publicación de la convocatuia, hasta su adjud¡cac¡ón, esto parc no
perjudicar a la Entidd pot el requeríniento de esfos bienes. Aslm ismo, conun¡car a la Entidad de Peru Cwnpras
el accionar de este Proveedor; y por lo expuesto en la pañe @nsiderativa de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR.a la Gerencia Municipat, Ütcina General de Administracion, oficina de
Abasteciniento, y demás áreas peñine,ntes el cumplin¡ento del presente ado admin¡strativo.

enflCUtO CU¡nfO,- NOflHCAR, a ta Oñcina de Tecnologias de lnformacion para su pltBLlCACtóN en et
poñal de transparencia de la Munhipalidad Provincial de Leonc¡o Prado.

REGisrREsE, couunleuese, cúnpust v eacnlvese.

PI¡Ar¡JxrcrPtuolD

a roYt
Reynoso\
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